MINUTA DE COMUNICACIÓN  N° 1854
VISTO:
	La creciente preocupación de varios vecinos, quienes solicitan intervención ante la presencia de mascotas sueltas en la vía pública, y;
CONSIDERANDO:
	Que, dichos animales han sido responsables de numerosos incidentes en el ejido urbano y rural;
                               	Que, esta situación constituye un real riesgo sanitario tanto para la salud humana como para la salud animal;
                               	Que, a pesar de existir Legislación al respecto de la tenencia responsable de mascotas, se siguen observando casos en aumento;
                               	Que, en el municipio de Totoras existe un Área de Salud Animal y demás Áreas Municipales destinadas al control de animales sueltos;
                               	Que, el área mencionada realiza tareas de prevención de enfermedades zoonóticas y planes de esterilización con el fin de ejercer control sobre la población animal, entre otras;	
	Por todo ello, el Concejo Municipal de Totoras, en uso de las atribuciones que le confiere la Ley Orgánica de Municipalidades N°: 2756 y su propio Reglamento Interno, formula la siguiente:
MINUTA DE COMUNICACIÓN
[bookmark: _Hlk116465422]ARTÍCULO 1º).- Solicítase al Departamento Ejecutivo Municipal que a través del Área que corresponda intensifique operativos de control de animales en la vía pública de nuestra ciudad.
ARTÍCULO 2º).-  Solicítase al Departamento Ejecutivo Municipal que a través del Tribunal de Faltas, se impongan sanciones a todo aquel propietario o tenedor de mascotas que reincida en el incumplimiento de la Legislación vigente.
[bookmark: _GoBack]ARTÍCULO 3º).-   Comuníquese, Publíquese, Archívese y Dése al Registro Municipal.-
 	Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Municipal de la Ciudad de Totoras, Departamento Iriondo, Provincia de Santa Fe, a los nueve días del mes de Abril del año dos mil veintiséis. 
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